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CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL ��VICIO DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA -El CONTRATO-, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE CABLE DEL VALLE DE TOLUCA, S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ .. LA 
CONCESIONARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADO LEGAL, Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA 
CUYO NOMBRE Y DIRECCIÓN QUEDAN ASENTAOOS--81 t.MCARÁTULA DEL CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL SUSCRIPTOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1.- Declara LA CONCESIONARIA, por conducto de su apoderado legal que: 

a) Es una sociedad anónima de capital variable constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. según 
consta en la Escritura Pública número 6,355, de fecha 21 de diciembre del año 2000, otorgada ante la fe del Lic. José Ornar 
Caracciolo Martínez, nctario suplente en ejercicio del titular de la Notaria Pública número 54 de la ciudad de Puebla de Zaragoza, 
Estado de Puebla, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de dicha ciudad. 
b) Dentro de su objeto social se encuentra, entre otros, la instalación, operación y explotación de redes públicas de 
telecomunicaciones a ser concesionadas, en su caso, por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes -en lo sucesivo, la ·ser-. 

c) Es titular de la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de 
televisión restringida en Álamo, Veracruz, otorgada por el Gobierne Federal, por conducto de la SCT, con fecha 6 de octubre de 2000, 
con vigencia de 30 años contados a partir de la fecha de firma de la referida concesión. la cual podrá ser pronrogada de conformidad 
con lo establecido en la citada concesión y en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión -en lo subsecuente, el "Título 
de Concesión"-; misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de Concesiones que, para esos efectos lleva el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones -en adelante, el "IFr-; y cuya titularidad fue adquirida por LA CONCESIONARIA de la 
empresa Imagen por Cable del Álamo, S.A. de C.V., vía la cesión de derechos autorizada por la SCT en el oficio número 370/2012, 
de fecha 30 de noviembre de 2012 .:.en lo sucesivo, el "Título de Concesión"-. 
d) Es su deseo entregar en ARRENDAMIENTO a EL SUSCRIPTOR el(os) decodificador(es) y sus accesorios -tarjeta de 
activación, control remoto y cable RCA de video y audio-, adaptador terminal multimedia, módems. moduladores, videograbadores, 
DVR y cualquier otro que lo sustituya y/o complemente conforme a los avances tecnológicos, que son propiedad de 
-----,,----�-------------,-----,--,--,--.,-- -en lo subsecuente, el "Equipo"-, los cuales penmiten la 
operación y funcionamiento del servicio de televisión restringida. Asimismo, instalará en el domicilio de EL SUSCRIPTOR señalado en 
la Carátula del Contrato, el cableado, conectores, infraestructura y/o accesorios -en lo subsecuente, el "Equipo de Red"-. 
e) Su Registro Federal de Contribuyentes es el número CVT-010119-SK4. 
f) Su apoderado legal cuenta con las facultades necesarias y suficientes para celebrar el Contrato, mis.mas que a la fecha no le 
han sido revocadas. modificadas o limitadas de fonma alguna. 
g) Su domicilio y datos de localización se precisan en la cláusula vigésima del Contrato. 

11.- Declara EL SUSCRIPTOR que: 

a) Todos sus datos e información están asentad05 en la Carátula del Contrato, los cuales son ciertos y forman parte del 
Contrato. 
b) En este acto solicita el se,vicio de televisión. restringida conforme al plan que se indica en la Carátula del Contrato, 
adhiriéndose para esos efectos a las cláusulas del Contrato. 
c) Acepta lo dispuesto en el Contrato, el cual debidamente firmado por las partes se agrega al m:smo para formar parte 
integrante de éste. 
d) Conoce el marco legal establecido tanto en el ámbito nacional,cornc internacional al que se encuentra sujeto el servicio de 
televisión restringida objeto del Contrato, y se compromete a utilizar dicho servicio contratado para cubrir sus necesidades de 
comunicación dentro del marco legal, evitando incurrir en mal uso del citado servicio. 
e) Tiene la capacidad legal y económica suficiente para oblef.¡rse en ténninos del Contrato. 
f) Su domicilio y datos de localización se precisan en la �Üsula vigésima del Contrato. 

111.- Declaran ambas partes que: 

a) El seJVicio de televisión restringida que se contrata al amparo del Contrato ·está .sujeto a la instalación del Equipo y del 
Equipo de Red. 

!::fectuadas las declaraciones que anteceden, las partes convienen en contratar y obligarse al tenor de las siguientes: 
: 

CLÁUSULAS 

CAPiTUL0-1. DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA 

PRIMERA.- OBJETO. LA CONCESIONARIA proporcionará a EL SUSCRIPTOR el servicio de televisión restringida -en adelante, el 
"Servicio"-. de manera continua,. uniforme, regular y eficiente, cumpliendo con las normas y metas de calidad establecidas por el IFT, 
contra el pago por parte de El! SUSCRIPTOR de las tarifas vigentes y registradas ante el IFT, que resulten aplicables al plan o 
paquete contratado por EL SUSCRIPTOR, laa ouales podrán ser consultadas en el portal de interne! de LA CONCESIONARIA: 
http://www.tvalamo.com.mx, y en el del IFT: http://rpc.itt.orq.mx/rpc/. 

LA CONCESIONARIA atenderá toda solicitud del Servicio en un tiempo no mayor a 1 O (diez) dlas hábiles contados a partir de la fecha 
de finma del Contrato, parlo cual dentro de dicho plazo realizará la instalación del Servicio, en la lecha y hora que acuerden ambas 
partes, siempre y «::Ua!JdO el domiciHo de EL SUSCRIPTOR se encuentre dentro del área de cobertura en la que LA CONCESIONARIA 
presla·,ol �rvicio. En caso que LA CONCESIONARIA no acuda al domlciílO de EL SUSCRIPTOR a instalar el Equipo para la 
prestación del 5-ido en la fecha y hora acordada, EL SUSCRIPTOR tendrá den;icho a cancelar el Contrato sin responsabilidad 
alguna o aceptaría nueva fecha de instalación. 

De ser el caso, LA CONCESIONARIA devolverá todas las cantidades pagadas por adelantado por EL SUSCRIPTOR, en un plazo 
máximo de 10 (diez) días hábiles, contado a partir de la facha en que LA CONCESIONARIA le notifique a EL SUSCRIPTOR la 
imposibilidad para iniciar la prestación del Servicio por causas directamente imputables a LA CONCESIONARIA. En caso que LA 
CONJ:ESIONARIA no devuelva dichas cantidades a EL SUSCRIPTOR en el plazo pactado, deberá pagar la penalidad establecida en 
� cláusula décima sexta del Contrato. 

LA CONCESIONARIA establecerá en la Carátula del Contrato el sitio flsico de instalación del Servicio, el cual será 

llªif r. 
El SUSCRIPTOR en el momento de firma del Contrato. EL SUSCRIPTOR se compromete a utilizar el Servicio única " e'"� 
donde se convenga su instalación, sin fines comerciales ni propósitos de reproducción o retransmisión parcial o total; " n ' [� 
caso que EL SUSCRIPTOR haga cualquier tipo de retransmisión y/o ejecución pública del Servicio, será el único resp nsabl p ' \JI 
cualquier tipo de violación o infracción a lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos de Autor, Ley de Propiedad \Pi� �W Df 
Reglamentos, Código Penal Federal, y demás ordenamientos aplicables, por lo que EL SUSCRIPTOR tiene estricta� 
realizar exhibiciones públicas de canales, video bajo demanda o grabaciones de DVR, o de cualquier c:,;)ntenido. 

�"""' _____ _._-..¡ 

. . 

EL SUSCRIPTOR acepta que no podrá, por sí o por terceros inducidos por él, disponer del Servicio de ,l!na �;;:;.a diversa a 1� 1,�establecido en el Contrato o en las modificaciones que llegaren a ser suscritas por las partes, previa auto�� lile 1� l}li.s���f 
-

parte de la(s) autoridad(es) competente(s). Asimismo, las partes convienen que LA CONCESIONARIA pres�I �rvitl,g �ic�ié 2015 j • 
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en el número de televisores o equipos terminales que sean solicitados por EL SUSCRIPTOR, y que se especifican en la Carátula del 
Contrato. 

Las partes reconocen que el Sarvio:restá sujeto a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, Ley de Vías Generales de Comunicación, Código de Comercio, Reglamento de 
Telecomunicaciones, Ley Federal de Protección al Consumidor, NOM-184-SCFl-2012, Prácticas comerciales-Elementos nonmalivos 
para la comercialización y/o prestación de los servicios de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de telecomunicaciones, 
Acuerdo mediante el cual la Procuraduría Federal del Consumidor y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, detenminan los 
derechos mínimos que deben incluirse en la carta a que hace referencia el articulo 191 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, el Título de Concesión, el Libro de Tarifas y el Código de Prácticas Comerciales, éstos dos últimos aprobados por el 
IFT, y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 

SEGUNDA.- COBERTURA GEOGRÁFICA DEL SERVICIO. 8 área de cobertura en la que LA CONCESIONARIA prestará el Servicio 
podrá ser consultada por EL SUSCRIPTOR en el portal de interne! de LA CONCESIONARIA: http://www.tvalamo.com.mx, y en las 
oficinas comerciales de ésta ubicadas en-----------------

TERCERA. SERVICIOS ADICIONALES. En caso que LA CONCESIONARIA cuente con autorización del IFT para prestar servicios 
adicionales al Servicio contratado, EL SUSCRIPTOR podrá, si así lo desea, solicitarlos o autorizarlos por escrito, vía electrónica o por 
cualquier otro medio acordado con LA CONCESIONARIA, en el entendido que serán objeto de un anexo adicional al Contrato. En 
ningún caso, LA CONCESIONARIA podrá obligar a EL SUSCRIPTOR a contratar servicios adicionales al originalmente contratado, ni 
condicionar la prestación del Servicio a la adquisición de otros bienes, servicios o valores, a menos que existan condiciones técnicas 
ineludibles para ello. Del mismo modo, LA CONCESIONARIA no podrá obligar a EL SUSCRIPTOR a contratar los servicios 
adicionales que, en su caso, le autorice el IFT como requisito para la contratación o continuación de la prestación del Servicio 
originalmente contratado. 

LA CONCESIONARIA podrá ofrecer planes o paquetes que induyan el Servicio y/o los productos que considere corwenientes. De ser 
el caso, LA CONCESIONARIA contará con la · opción de ofrecerle a EL SUSCRIPTOR cada servicio adicional al Servicio por 
separado, si EL SUSCRIPTOR asi lo solicita. 

EL SUSCRIPTOR, de ser el caso, podrá dar por tenminada la prestación de los servicios adicionales, especiales o conexos al 
Servicio, para lo cual LA CONCESIONARIA tendrá un plazo máximo de 5 (cinco) días naturales a partir de dicha manifestación por 
escrito de EL SUSCRIPTOR para cancelarlo, sin que ello implique la suspensión o cancelación del Servicio ori;¡inalmente contratado. 

CUARTA.- PAGO DEL SERVICIO. LA CONCESIONARIA cobrará el Servicio bajo un esquema de RENTA MENSUAL FUA, la cual se 
especifica en la Carátula del Contrato. El psgo por la prestación del Servicio -en adelante, la "Contraprestación" - se deberá realizar 
dentro de los primeros 10 (diez) días naturales de cada mes. LA CONCESIONARIA le dará a conocer a EL SUSCRIPTOR, a través 
del estado de cuenta y/o factura, los lugares y domicilios donde éste podrá realizar el pago del Servicio contratado. En caso de 
incumplimiento de EL SUSCRIPTOR a su obligación de pago, LA CONCESIONARIA suspenderá inmediatamente la prestación del 
Servicio, sin responsabilidad alguna a su cargo. 

De conformidad con el Articulo 164 de la Ley Federal de Teleromunicaciones y Radiodifusión, EL SUSCRIPTOR tendrá derecho a 
recibir, de manera gratuita y no discriminatoria, en forma integra, simultánea y sin modificaciones, induyendo la publicidad y con la 
misma calidad de la señal que se radiodifunde, las señales de los canales de televisión abierta que se radiodifundan dentro de la zona 
de cobertura geográfica en la que LA CONCESIONARIA presta el Servíeio y, las señales de los canales transmitidos por Instituciones 
!"úblicas Federales, según lo que establezcan las <Jisposiciones jurfdicas aplicables. 

La forma de pago de la Contraprestación se hará en efectivo, o cuando así lo autorice LA CONCESIONARIA mediante depósito en la 
cuenla bancaria que-para esos efectos se designe y se informe oportunamente y por esait¡:) a EL SUSCRIPTOR, o a través de cargo 
automático a· la tarjeta de aédito y/o débito de EL SUSCRIPTOR, así como por cualquier otro medio que, con posterioridad, acuerden 
las partes. 

La Contraprestación se establecerá y pagará en moneda nacional. A excepción del Impuesto sobre la Renta a cargo de LA 
CONCESIONARIA, será a cargo y de responsabiliiÍi\d exdusiva de EL SUSCRIPTOR el pago de todo impuesto, tasa, carga, 
contribución, derecho y/o cualquier otra cantidad que, por otro moti11<>, deba cubrirse de forma adicional a LA CONCESIONARIA, 
induyendo las que en el Muro se puedan imponer a EL SUSCRIPTOR por la prestación del Servicio confonme a la legislación 
aplicable y vigente. Dichos conceptos serán adicic¡males a los montos tarifarios registrados debidamente por LA CONCESIONARIA 
ante el IFT y, en su caso, se desglosarán en la factura correspondiente. 

LA CONCESIONARIA notificará a EL SUSCRIPTOR, por cualquier medio induido el electrónico, los incrementos en las tarifas 
aplicables y/o las modificaciones al plan o paquete del Servicio rontratado por éste, con al menos 15 (quince) días naturales de 
anticipación a la fecha en que se Íleve a cabo dicha modificación. En caso que dicho cambio implique un aumento en la 
Contraprestación y/o una · dism.ihución en los servicios originalmente rontratados, EL SUSCRIPTOR deberá autorizar de fonma 
expresa dicha modificación por cualquier medio establecido en la legislación aplicable o, en su caso, podrá solicitar la cancelación del 
Contrato dentro de los 15 (q�ce) dlas naturales siguientes a que entren en vigor dichos cambios, sin penalidad alguna, aun cuando 
EL SUSCRIPTOR se encuentre dentro del plazo forzoso del Contrato. 

LA CONCESIONARIA suspenderá el Servicio sin incurrir en responsabiHdad alguna cuando EL SUSCRIPTOR omita realizar el pago 
de la Contraprestaci(>n correspondierrte a un (1) mes del Servicio o lo hiciere de manera parcial, en contravención a lo establecido en 
es1a dáusula del Contrato. En caso que EL SUSCRIPTOR lo solicite y LA CONCESIONARIA acepte, LA CONCESIONARIA 
res!ábléi:erá el Servicio de forma Inmediata, una vez que EL SUSCRIPTOR liquide los adeudos, así como los costos de reconexíón 
del Servicio. 

QUINTA.- FA¡!'.:TURACIÓN DEL SERVICIO. La fecha de inicio de cobro de la Contraprestación será la misma que la fecha de inicio de 
la prestación del Servicio, aun cuando EL SUSCRIPTOR no utilice el Servicio o no estuviera en posibHidad de utilizarlo. En caso que 
dicha activación no coincida con el inicio del mes calendario, se facturará parcialmente el primer mes. Los meses subsecu

�
� 

fac:lurarán el primer dla del m!'S gatendario que corresponda. El último mes, de resultar también parcial, se facturará conjunta llco� O t1 el mes que le preceda. -
'· ..); • � 

LA CONCESIONARIA enviará al domicilio de EL SUSCRIPTOR, por lo menos de manera mensual, un estado de cuenta y/0
�

'1 i f -"t. 
según corresponda, que contendrá el desglose de los costos del Servicio que se proporcione, por lo menos con 1 O (di 

' FiiOf1tA4 06 
naturales de anticipación a la fecha de vencimiento del plazo para el pago del Servicio. Con la finma de esta dáusula, 
SUSCRIPTOR si ( ) no ( ) acepta que LA CONCESIONARIA, en sustitución de la entrega de la factura y/o estado.d�� 
su domicilio, éstos puedan ser consultados a través de cualquier medio que, al efecto, acuerden las partes. •-"-- f 

�;l;i 
Firma de autorización de EL SUSCRJPTOR: ):f" 

iJ. Q 9 '. · 
. ' - NOV "01,.. �? EL SUSCRIPTOR acepta y reconoce que el hecho de que no reciba el estado de cuenta y/o la factura mensual por I restación del ' j ¡.. \ 

Servicio, así como la imposibilidad para realizar el cargo de la Contraprestación a su tarjeta de crédito y/o débitoiR�r ':t·� -��
no lo exime de la obligación de pagar la Contraprestación aplicable al Servicio. A fl"" : � A o 
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SEXTA.- VIGENCIA. La vigencia del Contrato será indefinida para ambas partes e iniciará a partir de la fecha de su firma. EL 
SUSCRIPTOR. tendrá el derecho de cancelar el Contrato en cualquier momento. lo cual podrá realizarse a través de los medios 
convenidos o por el mismo medio en que contrató el Servicio. La cancelación del Contrato no exime a EL SUSCRIPTOR del pago de 
las cantidades adeudadas por el Servicio utilizado. 

Al término de la vigencia del Titulo de C_oncesión, y a fin de proteger y salvaguardar los derechos de EL SUSCRIPTOR, LA 
CONCESIONARIA deberá migrar a EL SUSCRIPTOR hacia otro concesionario que cumpla con el plazo y los términos bajo los cuales 
LA CONCESIONARIA se hubiere obligado con EL SUSCRIPTOR. 

SÉPTIMA.- CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO. EL SUSCRIPTOR tendrá derecho a exigir el cumplimiento forzoso del 
Contrato cuando LA CONCESIONARIA modifique las condiciones originalmente contratadas, y en caso que no las cumpla a rescindir 
el mismo, sin responsabilidad y sin penalidad alguna. 

OCTAVA.- EQUIPO. LA CONCESIONARIA será responsable de instalar en el domicilio de EL SUSCRIPTOR sel\alado en la Carátula 
del Contrato, tanto el Equipo que se entrega en ARRENDAMIENTO como el Equipo de Red, los cuales son propiedad de 

-=----,--:----,---,,------,--,e-:----:-- y de LA CONCESIONARIA respectivamente, de acuerdo con lo establecido en el 
Contrato, los cuales son imprescindibles para la prestación del Servicio. 

La instalación, funcionamiento y configuración del equipo personal propiedad de EL SUSCRIPTOR, y que no sea entregado por LA 
CONCESIONARIA o , correrá por cuenta de EL SUSCRIPTOR, por lo cual ni LA 
CONCESIONARIA ni serán responsables de los daños, configuración y soporte de dicho 
equipo personal. EL SUSCRIPTOR se obliga a utilizar únicamente equipos terminales homologados o aprobados por el IFT, con el 
objeto de evitar dal\os a la red de LA CONCESIONARIA. Las partes reconocen que, tanto el Equipo como el Equipo de Red, son 
propiedad de LA CONCESIONARIA o de , según corresponda. 

Es responsabilidad de EL SUSCRIPTOR pagar los gastos que se generen por la suscripción del Servicio, los cuales se encuentran 
debidamente registrados ante el IFT. LA CONCESIONARIA hará constar la fecha, lugar y hora de instalación del Servicio en la 
Carátula del Contrato. 

EL SUSCRIPTOR se compromete a tomar las medidas necesarias para la conservación y buen funcionamiento del Equipo y/o del 
Equipo de Red, y en su caso, a responder por los daños y/o perjuicios que LA CONCESIONARIA o 
--�--...,.----,-----llegaren a sufrir por la infracción a lo aquí dispuesto. En caso de pérdida, robo, extravío o daño 
en el Equipo y/o en el Equipo de Red, imputable a EL SUSCRIPTOR, éste deberá solicitar a LA CONCESIONARIA la sustitución del 
Equipo. En este supuesto, EL SUSCRIPTOR deberá pagar el valor del Equipo que se indica en la Carátula del Contrato, así como el 
costo de dicho servicio conforme a la tarifa registrada ante el I FT. 

NOVENA.- MODIFICACIONES EN LAS INSTALACIONES Y/O EN EL EQUIPO. LA CONCESIONARIA no será responsable del 
funcionamiento del(os) receptor{es) propiedad de EL SUSCRIPTOR -equipo terminal-, ni de las interrupciones del Servicio debidas a 
reparaciones normales, trabajos de mantenimiento, modificaciones necesarias en .!f!S instalaciones, asi como del uso inadecuado por 
parte de EL SUSCRIPTOR respecto del Equipo . y/o del Equipo de Red proporcionado por LA CONCESIONARIA y 
------------------� con motivo de la celebración del Contrato. 

EL SUSCRIPTOR podrá solicitar a LA CONCESIONARIA, a través de su Oficina de Atención a Clientes, el cambio de ubicación del 
Equipo y/o del Equipo de Red dentro del domicilio previamente instalado, para lo cual deberá realizar el pago de la contraprestación 
conrespondiente a fin de que el personal de LA CONCESIONARIA o e¡ tercero designado por ésta última preste dicho servicio; dicha 
contrapreslación podrá ser consultada en el portal de intemet de LA CONCESIONARIA: http://www.tvalamo.com.mx, y en el del IFT: 
http://rpc.iflorg.mx/rpc/. LA CONCESIONARIA no estará obligada a cambiar la 'ubicación del Equipo y/o del Equipo de Red cuando 
considere que con ello se afectará el estado o funcionamiento "de los mismos, debiendo dar aviso sobre dicha circunstancia a EL 
SUSCRIPTOR por cualquier medio con el que cuente. 

En ningún caso, EL SUSCRIPTOR podrá modificar, cortar, desconedar y/o en cualquier forma alterar el Equipo y/o el Equipo de Red. 
Si EL SUSCRIPTOR llegare a realizar alguna de las accioi,es·antes mencionadas, con independencia de las infracciones en que éste 
incurra, LA CONCESIONARIA no será responsable de:- (ij la' calidad en la recepción del Servicio, ni de (ii)"la suspensión parcial o total 
del Servicio, en el entendido que, ante tales supuestos, EL SUSCRIPTOR estará obligado al pago integro de la Contraprestación. 

En caso que un técnico de LA CONCESIONARIA deba acudir al domicilio de EL SUSCRIPTOR, a solicitud de éste, con el objeto de 
verificar el estado del Equipo y/o del Equipo de Red, y sean detectadas alteraciones en los mismos, EL SUSCRIPTOR deberá pagar a 
LA CONCESIONARIA los gastos generados ·por la visita del técnico, además del material utilizado para regularizar el Equipo y/o el 
Equipo de Red. 

LA CONCESIONARIA se reserva el .. <J�recho d.. promover la acción judicial o extrajudicial correspondiente, de naturaleza civil, 
mercantil o penal, contra cualquier ti1>9 de actos u omisiones de EL SUSCRIPTOR y/o de sus dependientes económicos, que llegaren 
a dañar el Equipo y/o el Equipo .de Red de LA CONCESIONARIA, menoscabar la calidad del Servicio, comercializar el Servicio o sus 
accesofios, practicar la piraterla, obstaculizar las maniobras de trabajo para la conexión de nuevos usuarios, entre otros. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. LA CONCESIONARIA dará aviso a EL SUSCRIPTOR por cualquier medio y al IFT por 
escrito, de cualquier circunstancia previsible que repercuta en foona generalizada o significativa en la prestación del Servicio, con una 
antelación m lnima de 24-{'ieinticuatro) horas, salvo que se trate de: (l) falta de pago por parte de EL SUSCRIPTOR respecto de la 
Contraprestación �espondiente a un (1) mes del Servicio o el pago parcial de la misma en contravención a lo estipulado en la 
cláusula cuarta del Contrato; (il) instalar equipos y/o accesorios no homologados por el IFT; (lii) utilizar el Servicio en contravención 
de las disposicio� jurldicas aplicables; (iv) si EL SUSCRIPTOR pretende realizar la comercialización, venta, reventa o cualquier 
actividad similar del Servicio; (v) mover o cambiar de ubicación el adaptador tenminal multimedia, el Equipo y/o el Equipo de Red; (vi) 
par niandato Q d(sposición de las autoridades competentes o por resolución judicial o administrativa; (vii) mal funcionamiento o 
d� del(os) televisor{es) de EL SUSCRIPTOR; (vili) si se presume la realización por parte de EL SUSCRIPTOR de 
cualquiera de los supuestos mencionados en el párrafo tercero de la dáusula 110\/ena del Contrato; (ix) si se usa el Servici

� fin distinto al contratado; (x) cortes en el suministro de la energla eléctrica; y/o (xi) cualquier otra causa no imputa a 
CONCESIONARIA. íJ 

LA CONCESIONARIA podrá acordar libremente con 8- SUSCRIPTOR el plazo máximo para suspénder el Servicio por falta fflJ:ragto fW�"L :,¡ 
sin que en ningún caso dicho término pueda exceder de 90 (noventa) dlas naturales, contados a partir de la fecha de vencí� 
pago correspondiente. • ' _ 

. � 
Las partes acuertlan que no se considerará que existe falla, interrupción, suspensión, defecto o falla en el S�o indispo

.
nibilidad � ...)--'? 

del mismo cuando éste sea afectado, interrumpido o suspendido en virtud de tareas de mantenimiento previari'e&te otifiAcQ,; i>l!rfW 20 15 ' JS.5,. CONCESIONARIA a EL SUSCRIPTOR; o cuando dichas circunstancias sean consecuencia de la demora negá'ti./a �t! 'á' J SUSCRIPTOR en permitirle a LA CONCESIONARIA efectuar los trabajos de mantenimiento o reparación necesario 
��

,,.,,. 
de EL SUSCRIPTOR en notificarle a LA CONCESIONARIA las fallas en el Servicio. 

A p Ryt:J A DO 
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Del mismo modo, las partes reconocen que LA CONCESIONARIA no será responsable de la interrupción en el Servicio o cualquier 
falla en el mismo, que se derive de causas fuera de su control, incluyendo sin limitar, fallas en el suministro de energía eléctrica y/o 
destrucción de cualquiera de los componentes de la red pública de telecomunicaciones propiedad de LA CONCESIONARIA. 

El incumplimiento a las obligaciones previstas en el Contrato, a excepción del pago por el Servicio, que se origine por caso fortuito o 
fuerza mayor no sera causa de responsabilidad contractual para ninguna de las partes y ambas tendrán derecho de suspender tales 
obligaciones durante el periodo en el cual dichas situaciones persistan. Cada parte notificará prontamente a la otra en cuanto conozca 
de la existencia de-cualquiera de las situaciones antes señaladas, debiendo emplear sus mayores esfuerzos para minimizar sus 
efectos. 

Si por caus;3S directamente imputables a LA CONCESIONARIA, el Servicio no se llegare a prestar en la forma y en los términos 
convenidos, LA CONCESIONARIA deberá compensar a EL SUSCRIPTOR la parte proporcional de la Contraprestación del Servicio 
que se dejó de prestar, y como bonificación, al menos el 20o/o (veinte por ciento) de la Contraprestación del periodo de afectación en 
la prestación del Servicio. Tratándose de caso fortuito o fuerza mayor, la compensación y bonificación antes referidas procederán en 
beneficio de EL SUSCRIPTOR si la interrupción del Servicio excede de 24 (veinticuatro) horas consecutivas, contadas a partir del 
momento en que EL SUSCRIPTOR levante el reporte respectivo. A fin de tener derecho a la bonificación, EL SUSCRIPTOR deberá 
reportar oportunamente el evento a LA CONCESIONARIA, de conformidad con lo establecido en la cláusula décima segunda del 
Contrato, y encontrarse al corriente en su obligación de pago de la Contraprestación en términos de la cláusula cuarta del Contrato. 

DÉCIMA PRIMERA- REACTIVACIÓN DEL SERVICIO. Si el Servicio es suspendido por LA CONCESIONARIA, éste será reactivado 
de manera inmediata, una vez que EL SUSCRIPTOR haga el pago de la tarifa de reconexión registrada ante el IFT, y siempre y 
cuando EL SUSCRIPTOR haya subsanado la causal de suspensión del Servicio de que se trate y/o ésta hubiere desaparecido. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ATENCIÓN DE FALLAS DEL SERVICIO. Para la atención de las fallas en el Servicio, LA CONCESIONARIA 
contará con el número telefónico · y con el correo electrónico 
------,,------,------,-----'' en los cuales EL SUSCRIPTOR deberá levantar el reporte respectivo y, de 
ser el caso, confirmar que dará acceso al personal técnico de que se trate al sitio en el que se encuentre instalado el Equipo y el 
Equipo de Red. Dicho servido se prestará de forma gratuita a EL SUSCRIPTOR y estará disponible las 24 (veinticuatro) horas del dia. 
Las reparaciones en las fallas del Servicio se llevaran a cabo dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes a la recepción del reporte 
respectivo. 

Una vez levantado el reporte respectivo, LA CONCESIONARIA generará un número de reclamo para darle seguimiento al mismo 
dentro de la siguiente hora de recibido el reporte. En ningún caso, LA CONCESIONARIA será responsable de atender problemas que 
no estén relacionados directamente con el Servicio y/o con el Equipo y/o por el Equipo de Red instalados por ésta. 

En caso de quejas, reclamaciones, sugerencias o comentarios, EL SUSCRIPTOR deberá dirigirse a la Oficina de Atención a Clientes, 
en el número telefónico o al correo electrónico 

Los datos mencionados en la presente cláusula podrán modificarse de tiempo er,' tiempo, para lo cual LA CONCESIONARIA deberá 
dar aviso a EL SUSCRIPTOR sobre dicha situación, por cualquier medio con ·el que cuente, incluido el electrónico, dentro de los 5 
(cinco) días naturales siguientes a dicho cambio. 

DÉCIMA TERCERA- VERIFICACIÓN DEL SERVICIO. EL SUSCRIPTOR conviene en permitir el libre acceso a su domicilio, unidad 
habitacional y/o condominio, en donde se encuentre.el Equipo y/o el !:quipo de Red, a los técnicos y operadores empleados por LA 
CONCESIONARIA, previa presentación de su identificación oficia'I y/o aedencial respectiva, para efectos de la verificación o 
instalación del Servicio o, en su caso, para la cancelación del mismo.· 

DÉCIMA CUARTA- TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Son causas de terminación del Contrato, las siguientes: 

a) En cualquier momento, por cualquiera de las pa,;tes. 
b) SI al momento de efectuar la instalación del Servicio, por Imposibilidad flsica o razones técnicas de cobertura, no es 
técnicamente factible prestar el Servicio. 
e) Por la imposibilidad permanente de LA CONCESIONARIA para continuar con la prestación del Servicio, ya sea por caso 
ibrtuito o fuerza mayor. 
d) Si EL SUSCRIPTOR no subsana en un término de 30 (treinta) dlas natural05:;PJalquiera ce las causas que dieron origen a la
suspensión del Servicio, en términos de la cláusula décima del Contrato. · · 

e) Por destrucción total del Equipo y/o del Equipo de Red, o por fallas irreparabl� en lqs mismos, siempre que ello sea 
imputable a EL SUSCRIPTOR. · 
f) SI la suspensión del Servicio como c;onsecuencia de caso fortuito o fuerza mayor dura más de 30 (treinta) días naturales. 
g) SI EL SUSCRIPTOR conecta aparatos adicionales por su propia cuenta, subarrienda, cede ·o en cualquier forma traspasa los 
derechos establecidos en el Contrato, sin la autorización previa y por escrito de LA CONCESIONARIA. 
h) Si LA CONCESIONARlA,QO presta el Servicio en la forma y términos convenidos, contratados, ofrecidos o publicitados, así 
como con base en los estándares de calidad contratados o establecidos conforme a las disposiciones legales vigentes. En este 
supuesto, EL SUSCRIPTOR t\mdrá el derecho de dar por terminado el Contrato, sin responsabilidad alguna para éste. 
i) Si EL SUSCRIPTOR proporciona información falsa a LA CONCESIONARIA para la contratación del Servicio. 
j) Por cualquier otra causa prevista en la legislación aplicable y vigente. 

La terminación del �trato y/o la cancelación antici�a de los servicios adicionales al Servicio no exime a EL SUSCRIPTOR del 
pago de las Contraprestaciones adeudadas por la prestación de dichos servicios. Del mismo modo, la terminación del Contrato 
operará sin perjuicio de! derecho de LA CONCESIONARIA de recuperar el Equipo y el Equipo de Red. 

EL SUSCRIPTOR acepta que, independientemente de que se dé por terminado el Contrato, estará obligado al pago de todas las 
cantidades pendientes de cobro por la prestaci6n del Servicio y a devolver el Equipo y el Equipo de Red a LA CONCESIONARIA o a 
cualquier tettero que ésta última autorice, en un plazo máximo de 15 (quince) dlas naturales posteriores al aviso de te

.
ci cj¡;I 

� _to, para efectos de lo cual bastará con desconectarlo y entregar1o en cualquier Oficina de Atención a Cli P, . 
CONCES.IONARIA. En caso que no se reciba el Equipo y/o el Equipo de Red dentro del plazo antes conve�ido, EL S c'ai 
aujoriza a LA CONCESIONARIA o a qÚien ésta última designe, a retirar el Equipo y el Equipo de Red del domicilio ·de ii. 
S0SCRIPTOR, quien permitirá el acceso a su domicilio al personal debidamente identificado de LA CONCESIONARIA ���V.t Df 
caso, EL SUSCRIPTOR acepta que, hasta en tanto LA CONCESIONARIA o cualquier tercero autorizado por ésta no �NE\ 
Equipo, deberá pagar el costo Integro del Equipo establecido en la Carátula del Contrato. 

DÉCIMA QUINTA- RESCISIÓN. Las partes podrán rescindir el Contrato, sin necesidad de declaración j�, 
siguientes causas: 

:J{ 
a) Por término de la vigencia del Titulo de Concesión. 
b) Por la cesión o transmisión por cualquier forma de los derechos y/o obligaciones derivados del CXu 
lo aquí pactado. 

.fo\ 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- ENCABEZADOS. Los encabezados del Contrato son meramente indicativos y no afectan los derechos y 
obligaciones contenidos en el texto de la cláusula correspondiente. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- INDEPENDENCIA Y SUBSISTENCIA DE LAS CLÁUSULAS. En caso de que el Tribunal competente declare 
cualquier cláusula del Contrato como invalida o nula, en todo o en parte, se entenderá que las demas cláusulas o la parte restante 
conservarán su fuerza y alcance lega l . En tal caso, las partes realizarán sus mejores esfuerzos para adecuar el contenido de la 
cláusula respectiva, reemplazándola por una disposición válida que corresponda en la mayor medida posible con los efectos 
materiales de la clausula original. 

VIGÉSIMA TERCERA.- ACUERDO DEFINITIVO. El Contrato contiene los acuerdos definitivos de las partes y elimina cualquier 
compromiso anterior, verbal o escrito, con respecto al objeto materia del mismo. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CESIÓN. EL SUSCRIPTOR no podrá ceder, trans_mitir, gravar o comercializar, de manera alguna, en todo o en 
parte, los derechos y obligaciones que se le deriven del Contrato. LA CONCESIONARIA podrá ceder o transmitir de cualquier forma, 
en todo o en parte, los derechos y obligaciones que se le deriven del Contrato, debiendo notificar por escrito a EL SUSCRIPTOR 
dicha circunstancia, dentro de los 10 (diez) dias habiles siguientes a que el lo ocurra. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PROTE CCIÓN DE DATOS PERSONALES. Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particu lares (la "LFPDP") y las disposiciones que de ella emanan, las partes reconocen y 
aceptan expnesamente que la forma y términos en que cualquier información o datos que se consideren datos persona les, que se 
encuentren en poder de cada una de las partes en términos de la LFPDP, y que se entreguen recíprocamente serán protegidos y 
tratados de conformidad con lo que se establece y regula el Aviso de Privacidad que se encuentra visible en el sitio web de LA 
CONCESIONARIA: http://www.tvalamo.com.mx. 

En todo caso, los datos personales entregados recíprocamente por ambas partes serán los estrictamente necesarios para el 
cumplimiento del Contrato y de lo establecido en el Aviso de Privacidad, y única y exclusivamente podrán ser aplicados o utilizados 
para el cumplimiento de los fines objeto del Contrato y del Aviso de Privacidad, así como de cualquier disposición de la LFPDP o de la 
demás legislación aplicable. 

En términos del Aviso de Privacidad, las partes adoptarán las medidas de índole técnico y organizativas necesarias para garantizar la 
seguridad de los datos personales entregados entre las partes y evitarán su alteración, pérdida, tratamiento o acceso np autorizado. 

:..as partes se comprometen y obligan a tratar los datos de carácter personal que la otra parte le entregue o dé acceso, de 
conformidad con lo establecido en la LFPDP, y de acuerdo con las instrucciones previstas en la legislación aplicable, para la estricta 
prestación de los servicios encomendados, configurándose por tanto como encargados de tratamiento. 

En caso de incumplimiento de cualquiera de las partes serán nesponsables de cuantas sanciones, multas o reclamaciones, que por 
daños y perjuicios se deriven de dicho incumplimiento, y nesart:irán a la otra parte los importes que, por tal motivo hubiera tenido que 
abonar, incluyendo gastos jurldiros, extrajudiciales y costas que la defensa ocasionare. 

Las partes tendrán, nespecto de cualesquiera datos pe,sonales errtregados entre ellas, los derechos· y_obligaciones establecidos en el 
Aviso de Privacidad. 

CAPÍTULO JI. DEL ARRENDM!iEt:iTO DEL EQUIPO 

PRIMERA.- O BJETO. EL SUSCRIPTOR corrtrata de el 
ARRENDAMIENTO del Equipo sefialado en l a Carátula del Contr'.,to, quien en este acto lo recibe en perfectas condiciones, y se 
obliga a tenerlo y usarlo exclusivamente en el domicilio ·de instalación y a no comercializarlo por ningún motivo. EL SUSCRIPTOR se 
compromete a la guarda, custodia y ronservación del Equipo, asumiendo todas las obligaciones legales propias del arrendatario, 
durante todo el tiempo que se ena.tentre en su poder y hasta el momento en que el Equipo sea recibido a la entera satisfacción de LA 
CONCESIONARIA o de la persona que ésta designe. 

Las partes manifiestan que, el único domicilio legal de·-------------------------· para 
efectos de este contrato, es el ubicado en ___________________________ _ 

SEGUNDA.- VIGENCIA. La vigencia de l corr!rato de arrendamiento será indefinida para las partes!iniciar� a partir de la contratación 
del arrendamiento, y se extenderá hasta en tanto alguna de las partes notifique a la otra su voluntad de daMo por terminado en 
términos de lo establecido en el presente contrato. 

La terminación del Se,vicio obliga a EL SUSCRIPTOR a devolver el Equipo en buenas condiciones a 
-,-,,.--,--......,......,----,---�. dentro de los 15 (quince) dlas siguientes al aviso de terminación. EL SUSCRIPTOR está 
obligado, en todo momento, durállte la vigencia de este contrato a notificar a , por escrito o por 
correo electrónico, su intención de dar por terminado el arrendamiento objeto del p,esente rontrato, por lo que previa autorización de 
------------� EL SUSCRIPTOR deberá hacer entrega del Equipo conforme a lo establecido en esta cláusula. 
Si EL SUSCRIPTOR no cumple con el procedimiento antes desaito, se entenderán vigentes los términos y condiciones convenidos 
en e l presente contrato de arrendamiento, inclusive el derecho de de cobrar la renta hasta su 
total liquidación y/o cumplimento. 

EL SUSCRIPTOR acepta que, en ca so que no devuelva el Equipo en los plazos indica dos en esta cláusula, deberá pagar a LA 
CONCESIONARIA el costo integro del Equipo establecido en la Carátula del Contrato. 

TERCERA.- RENTA MENSUAL EL SUSCRIPTOR deberá pagar a , mensualmente, por concepto 
de arrendamiento del Equipo, la cantidad que se desglosará en la factura y/o estado de cuenta respectivo, y que se encuentra 
registrada ¡,nte el IFT. 

El f)!lgo de la renta deberá realizarse dentro de la fecha Hmlte de pago y en los luganes determinados en la factura y/o 
cuenta; la falta de pago oportuno o el pago parcial de la renta es ca usal para que 
díscreción, rescinda este contrato con responsabaidad para EL SUSCRIPTOR. La rescis...,_,..,i6,:---n-d7el-:--

co-n:-tra...,t,...o-po-r...,
l
,...

as- ca
-'!!'!f:-' 

mencionadas no libera a EL SUSCRIPTOR frente a de los adeudos generados por v, 
presente contrato. 

,i.smvro FH>tll..._" 
TII.ECO'-lll lNC� 

CUARTA.- USO INADECUADO DEL EQUIPO. El SUSCRIPTOR deberá cubrir el costo, tanto de las reparacíones del Equipo cuando 
ello le sea imputable, como de las descomposturas, mal uso, ma l funcionamiento o fallas del mismo. 

,�·.,--.. •-------"'"1) 
EL SUSCRIPTOR tiene prohibido: (a) vender el Equipo; (b) cambiar de domicilio la instalación original del Equipo, uti zar ,el �uiRPQV 201 :J en forma comert:ial o en forma no autorizada por ; (d) penmitir que un tercero no a o�o�ag� 
uso del Equipo; y (e) ceder el Equipo sin el consentimiento de . El Código Penal Fed _ 
las sanciones y/o penas de privación de la libertad en que puede incurrir EL SUSCRIPTOR o cualquier persona e 11"1�� � • . ,-r!�t?r•• 
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y/o acceso al Equipo y/o al Equipo de Red instalado en el domicilio de éste, y que realice actos en contravención de cualquiera de las 
disposiciones establecidas en el ordenamiento jurídico en cita, y/u obligaciones y/o restricciones señaladas en esta dáusula. 

Para efectos de este contrato de arrendamiento, EL SUSCRIPTOR dedara bajo protesta de decir verdad que, el domicilio donde 
. permanecerá el Equipo será el indicado en la Carátula del Contrato. LA CONCESIONARIA se reserva el derecho de actuar civil o 
penalmente en contra de quien haga un uso Inadecuado del Equipo, siendo EL SUSCRIPTOR responsable solidario del uso y 

conservación del mismo. 

QUINTA.- USO DEL EQUIPO. EL SUSCRIPTOR se obliga a cuidar el Equipo, por lo cual responderá de cualquier menoscabo, daño o 
perjuicio que a éste se le cause. EL SUSCRIPTOR tiene prohibido utilizar el Equipo de forma distinta a la que originalmente está 
destinado. EL SUSCRIPTOR deberá contar con la instalación eléctrica que cumpla con las especificaciones de la Comisión Federal 
de Electricidad ("CFE:). EL SUSCRIPTOR reconoce que, ni LA CONCESIONARIA ni serán 
responsables de los daños o pérdidas ocasionadas por diferencias de voltaje o descargas eléctricas o cualquier otra análoga. 

SEXTA.- REPORTE DE FALLAS EN El EQUIPO. En caso que el Equipo presente fallas en su operación, EL SUSCRIPTOR deberá 
reportarlas al número telefónico y/o al correo electrónico 
--------------------'' dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes a que ello ocurra. Dicho 
servicio se prestará de forma gratuita a EL SUSCRIPTOR y estará disponible las 24 (veinticuatro) horas del día. 

SÉPTIMA.- ROBO DEL EQUIPO. En caso que el Equipo sea robado o sufra cualquier tipo de siniestro, EL SUSCRIPTOR deberá dar 
aviso inmediato a o a LA CONCESIONARIA, en un plazo que no excederá de 24 
(veinticuatro) horas posteriores al evento y tendrá un plazo de 5 (cinco) días hábiles posteriores al mismo para ratificarlo por escrito, 
presentando la constancia correspondiente levantada ante una autoridad competente y los demás documentos que sean requeridos 
por En todo caso, EL SUSCRIPTOR deberá pagar a eJ 
costo íntegro del Equipo robado, dañado o desaparecido conforme a los montos establecidos en la Carátula del Contrato. 

OCTAVA.- CESIÓN DE DERECHOS. Las partP.S convienen expresamente que EL SUSCRIPTOR no podrá ceder, transferir, 
comercializar o disponer en cualquier forma del Equipo, asl como tampoco podrá retenerlo bajo ningún concepto. Sin perjuicio de lo 
anterior, EL SUSCRIPTOR acepta y reconoce que podrá, en cualquier momento, ceder o 
transferir los derechos y obligaciones derivados del presente contrato de arrendamiento a sus filiales, subsidiarias, controladoras y/o 
cualquier tercero que designe para esos efectos. 

NOVENA: TERMINACIÓN DEL ARRENDAMIENTO. podrá dar por terminado el presente 
contrato de arrendamiento en cualquier momento, sin responsabilidad y sin pena alguna, siempre y cuando existan causas 
justificadas, entre las cuales se citan, de manera enunciativa más no limitativa, las previstas en la dáusula décima cuarta, del Capitulo 
1, del Contrato. 

En este supuesto, EL SUSCRIPTOR devolverá el Equipo en un plazo máximo de 15 (quince) días naturales posteriores al aviso de 
tennínación del presente contrato de arrendamiento. En caso que no reciba el Equipo dentro del 
plazo aquí corrvenido, EL SUSCRIPTOR autoriza a o a quien ésta última designe, a retirar el 
Equipo del domicilio de EL SUSCRIPTOR, quien pennitirá el acceso a, ¡;u domicilio al personal debidamente identificado de 

En c:uaiqujet., caso, EL SUSCRIPTOR acepta que, hasta en tanto 
------------- no recupere el Equipo, deberá pagaF el-costo Integro del Equipo establecido en la Carátula del 
Contrato. 

DÉCIMA.- ACUERDO INTEGRAL. las partes acuerdan .,;,··sujetarse·a los términos y condiciones del presente contrato, y en todo lo 
no previsto en éste, a las tarifas registradas y vigentes ante el IFT y al Código de P.ráciicas Comerciales vigente, el cual podrá ser 
consultado en la Oficina de Atención a Clientes de LA CONCESl.eNAR!f,-

DÉCIMA PRIMERA.- PAGARÉ. Si al término o rescisión del CÓritrato, EL SUSCRIPTOR no devuelve el Equipo y/o el Equipo de Red a 
------------- o a LA CONCESIOl)IARIA, en términos, de lo previsto en esle contrato, se hará efectivo el 
presente pagaré, que es causal y no negociable; es decir que-;" este pagaré 59!0 se firma por EL SUSCRIPTOR-por el simple hecho de 
garantizar la devolución del Equipo y/o del E9úipo.' de Red. Al finalizar la relación contractual, y de ser el caso, 
------------º LA CONCE¡S!PNARIA devolverá este pagaré a EL SUSCRIPTOR. 

PAGARÉ Bueno po,:= S 

En------�------ª 
Debo y pagaré Incondicionalmente por e5;te pagaré a la orden de'--------------------

en ____________________ el ___________________ _ 
Lugar del pago Fecha del pago 

La cantidad de: 

Valor recibido a mi entera satisfaa:ión. Este pagaré está sujete a la condld6n de que, al no pagarse a su wncimlento, 

cauaará Intereses mora_tcrioe al tipo de __ % mensual, pagadero en esta dudad juntamente con el presente pagaré. 

Nombre del Sucripk>r. Acep t o: 

D1reccl6n: 

Ciudad: Arma: 

CAPITULO 111. DE LAS CONTROVERSIAS 

PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. la Prncuraduria Federal del Consumidor -en adelante, la "PROFECO"- es 
competente, en la vla administrativa, para resolver cualquier controversia que se suscite sobre la interpretación o cumplimiento

� Contrafu, y en caso que la misma subsista, resultarán cbmpetentes los Tribunales Federales de la Ciudad de México, Distrito FJo 1, 0 según lo previsto en el Capitulo 111, cláusula segunda, del Contrato. • Í -l'l

1
e; ¡; 

. � 
SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN. El Contrato se regirá e interpretará por las leyes aplicables y vigentes �n 

• • 

México. Las partes expresamente seflalan y se someten irrevocablemente a los Tribunales Federales de la Ciudad de México IG!sttifflO FEL>!�AL [.'fo 
Federal, corno los únicos competentes para conocer y fallar en todas sus instancias respecto de la interpretación y cumplimié� 
Contrato, renunciando a cualquier otro fuero que, por su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra circunstancia diese 
corresponderles. 

CAPÍTULO IV. DE LOS DATOS REGISTRALES 

ÚNICA.- MODELO DE CONTRATO DE ADHESIÓN. El modelo del Contrato fue debidamente registrado por LA CONCESl8ltiW�--�--...,...� 
el Registro Público de Contratos de Adhesión de la PROFECO bajo el número de registro 

A PR· 

Folio:84678 Certificado:000010DDD00304917289 



Cualquier variación del Contrato en perjuicio de EL SUSCRIPTOR como consumidor en relación con el contrato de adhesión 
registrado por LA CONCESIONARIA ante PROFECO, se tendrá por no puesta. 

EL SUSCRIPTOR si ( ) no ( ) acepta que LA CONCESIONARIA ceda o transmita a terceros, con fines merca
e,

· ·cos o 
publicitarios, la información proporcionada por él con motivo del Contrato y si ( ) no ( ) acepta que le envíen pu 9e '111
bienes y servicios. . .• " • � 
Firma de autorización de EL SUSCRIPTOR: . '. • · . a 

Leido que fue por las partes el contenido del Coritrato y sabedoras de su alcance legal, lo firman por duplicado en �F� 
----------------------------· � los _ 
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Apoderado legal 
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